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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 19 de díciembre de 1972 por la Que se
nombra un Vocal representante de los usuarios en
la Junta de Gobierno de la Confederación Hidro
gráfica del Duero y se prorroga por otro año el
nombramiento de los restantes.

Dmo. Sr.: En uso de las facultades que para la designllc1ón y
prórroga de los nombramientos de Vocales representantes de
usuarios en las Juntas de Gobierno de las Confederadones Hi
drográficas establece la Orden de 2] de abrí! de 1967 ("Boletln
Oficial del Estarlo:. del 22}, Y a propuesta de la de la Confede
ración Hidrográfica del Duero,

Este MinisterL ha resuelto:

1. Nombrar Vocal representante de lbs usuarios de agua
para ric'gag en 11. Junta de Gobierno de la Confedemcíón Hidro
gráfica del Duero, por plazo que terminará elIde septiemhre de
191'::, a don Santiago Santos Tagarro, Presidente de la Comuni·
dad de Regantes del Canal del Páramo, en sUbtitución da clon
Florentino Agustin Diez González, aceptando lA t'f.'lnmcia que
éste presentó al ser designa.o) Secrewrio general del Ayunta·
miento de Madrid.

2. Prorrogar por otro año, que vencerá asimismo elIde
septiembre d3 1973, el nombramiento de los Vocales n~pn~sentan
tes en la citada Junta, de los usuarios de agl1a nara rie_g('~:_ don
MarUn Ramirez Areonada; para abastecimiento de poblaciones
don Antonio Rodríguez San Martín, y para aprove;.;hamÍentos hi
droeléctricos, don Pedro María Guinea y Ortiz de Urbina, desig·
nados al efecto por Orden de 1 de septiembre de 1987 (.. Boletin
Oficial del Estado~ del 4), ratificada por sucesivas prórrogas.

3, Si alguno de los nombrados cesara on el cargo que mo
tivó la propuesta de designación, automáticamente quedará ex
tinguido su mandato como Vocal.

Lo que 'digo a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 19 de dicíembre de 1972_-P. D_. el Subsecretario, Ri

cardo GÓmez-Acebo.

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 27 de noviembre de 1972 por la que
se nombra Director de la Escue'a Universitaria
del Profesorado de Educaci6n Ge"~ral Básica de
Murcia a don Juan Barceló Jimén.ez.

nmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Reclorado do
la Universidad de Murcia, de conformidad Con el número .1
del artículo 82 de la Ley 14/1970, de 4 de ago~to. CC'neni.l de
Educación y Fin:'lnciamiento de ]a Reforma Edur:¡;I;\d,

Este Ministerio ha dispuesto nomhrar. con CRn'H.:ter provi
!lional, Director de la Escuela Univf>tsítaria del ProfFsorado de
Educación General Básica de Murcia D don J;1:';11 Barceló Ji
ménez, A15EC264, con destino en dicho Centm.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efecto',.
Dios guarde a V. l
Madrid, 27 de noviembre de J972,

va,LAR PALASI

Ilmo. Sr. Director gent'!ral dt, Univer",idad,_'Is e InvesLir:aci6n.

ORDEN de 27 de novtcmbre dq 197'¿ por la que
se nombra Director de la V<;:CIle!a Universítl1ria
del Prof8sorado de Educación Geneml Básica de
Pontevedra a doña Antonia Bustelo Durán,

Dma, Sr,: Vista la pronuesta formulada 001' el Rectorado de
la Universidad de Santiago de Compotsela,de cCl1formidad con
el número 3 de la Ley 14/1970. de 4 de agcsto, General de Edu
cación y Financiamiento de la Reforma Educativa.

Este Ministerio ha dispuesto nombrar, con carácter provi
sional, Director de la ESCUela Uni;¡ersitaria del Profesorado de
Educación General Básica de Pontevedra a doña Antonia Bus
tela Durán, A15EC319, con destino en dicho Centro,

Lo que comunico a V. 1. pa"a su conocimiento y cff'ctos.
Dios guarde a V, L "-
Madrid, 27 de noviembre di?' 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 4 de diciembre de 1972 por la que se
dispone el cese de don Antonio Roig Mttntaner
como Profesor agregado de la Facultad elf' Cien·
cias de la Universidad Complut:mse de trfo,dric1.

Hmo. Sr.; Por haber sido nombrado, en virtud de concur<;o
de aCCeS(l, Catedrático de ~Quim¡C'u física .. de lf, Ll':u:'ad de
Ciencias de Ja. Univel'~idad de Bilbao, por Orden ministerial d':3
25 de octubre de 1972,

Este Ministerio, de conformidnd con Jo dispu('s~,o f'n el pá
rrafo 5." del artículo 8." de 19. Ley 83/1865, de 17 de julio, S0hri'
e!ótructunl de las Facultl1des Universitarias y su pro~\~:;0t"¿H:lO.

ha resuelto dispo¡;cr el cese de don Antonio Ro'.Ci Milnlancr,
númCl'o dE' PCfSOn¿¡J A42ECOJ~J, como Profesor ag:·F.;{'lJdo ci.~ ~Quí
mira física" de la Facultad d8 ChmciHS dA la. Univr;rsii1ad Com
phltcnse de Madnd (1. a pIEl?:']) y su baja en la n"he-ion dp
Prof8son~s Rgregados do Universidad, con efcctos d~' 20 de 'n·
vi<'Inbre de 1972.

Lo digo a V. I. pura su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. 1. muchos a-i'J.os.
Madrid. 4 de diciembre de 1972.

VILLAR P¡\LASI

limo. Sr. Dín~ctor gen0ml de Universidades e InvestígHdón.

ORDEN de! 5 de (jiciembrl] de 1972 pnr la que se
dispon.e el cese de dmia Morfa de la Cnf!cepcíón
Sánchez-Pedreúo Martím.'z cemo Profc.50ra aqrea7.
da de la Facultad de Ciencias de la Uni\'ersid,'¡zl
de Murcia.

11mo Sr Por hnbl'r sido nombrada, en virtud de concurso
rle Reces;"!, CHlcdrátka di) ~CJuii~lica ap<:¡Jft¡c:::~ nI' la Facultad
de Ciencias do la {)niversích1d de La Laguna por Orden mims
terial da 21 de oct.ubre df' H!72,

Este Ministprio, de conformidad con lo dispuesto en el pú
rrafo 5.° dpl articulo B.O de la Ley fl:Vl96". ele 17 de julio. sobre
estrucUlra de las Faculladcs Universitarias y su profesorado, _na
resucIto disnoner id cese de (:hf,a M~uia de la Conccpci/ln S,l,n
chez-Pcdreno Mertílle:-: COlHO Pi'ofes0raagreg-ada do <-Q:¡i:llka
analítica ctlll1itativa" dp la Farultad de Ciencias d" 1[\ Univer
sidad de Murcin y su hAja ('o la rple.ción de PrOfp%F'S
gndos de Univ(~rs{dfld. con ef(,ct.os de 19 de noviemb,e cj(.

Lo digo a V. T. para su ("01y'Cimic,llto y efectos.
Dio'> Ruardc ~l. V. L mucho:; 111':05

Madrid, 5 de dicj¡;mbre de 1972.

VfUAH r'i\LAST

ORDEN de 9 de diciembre de ¡n7,'¿ por la q!l? Re
n:,mIna a don Victor Afa·nupl Onirvf! 11!ci.-rnndre
Profesor aUrf;WHIO d.'] ~Análi¡<is funci0pr¡/" de lrr
Facultc!d de Cien cías de la Universidad de Bilbao.

flmo. Sr.: Fn virtud de crncurso-o1Josición,
Esk 'f¡~list('ri:) ha reSlll::lto 1l'.'lnbrClr a don V;cjlJr M",l1m'l

Ol,iE"va Ai"ixH,d.re, m'lm('rc cie HrgJsl:ro de Pel";OlEil AnEC37rJ,
nacido el día .3 (k mf!VO dp H¡;~!i. Profesor agrcgr,clo de «Am:tfí
sis funcic'1nl» de la f.'acultad dI; CiE'ncias de ]a Uni'.·'c"!'",i:nd
de Bílnao, en las condiciones estaU('cidas en Jos artículos 8."
y 9." de la T..,:y 83/196!), (le; 17 de julil), sobre estn:ttura de las
Facu 1ta0Ps Univel,~.jt<Hjas y "'H proft~sorlldo< y con lns f'IW:JU

m~nros que sc\?,ún Hquitlildé'1 rEglamentaria, le c0n-e~p';'lrl::~n,

de acuerdo con la Ley 31/1\l6S. de 4 de mayo, sObre rH",i1ucio
r,es de 1,),; íU'lcjQTI;)rios dl::- ]a Administración Civil del EsL1df\,
y d~-m~',s d¡spc),ic¡on~s u;mplef¡Wnt8ci.as.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios gunrdp a V. J. mu~hos añc:s,
M3drid, 9 de diciembre de 19n.-p. D., el Director gpnual

de Universidades e Investigación, Luis Suárez F['rnándi~Z.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación,


